MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA (MEC)

ALGUNOS LINEAMIENTOS PARA LA PROGRAMACION PRESUPUESTARIA
(2003-2007)

· Prioridad a la educación como inversión estratégica para el desarrollo humano sustentable y la formación de las capacidades de las y los ecuatorianos para producir, trabajar con ingresos dignos, participar de la vida democrática y ejercer sus  derechos como ciudadanos.

· Prioridad, dentro de dicha inversión, sobre los recursos humanos de la educación, incluyendo sus condiciones de vida, trabajo y profesionalismo, las cuales son esenciales para la buena marcha y la calidad de la educación y para la propia gobernabilidad del sistema educativo. Debe priorizarse y regularizarse cuanto antes el pago regular y oportuno de los salarios del magisterio.

· Prioridad sobre la educación pública y, en particular, sobre aquella dirigida a los sectores más empobrecidos de nuestra sociedad, cuyo derecho a la educación implica el derecho a una educación de calidad.

· Prioridad sobre la educación básica y los saberes fundamentales a los que debe acceder toda la población, pero en el marco de un pensamiento y una acción sistémica, que incorpora al conjunto del sistema educativo, desde la educación inicial hasta la universitaria, pues todos los niveles deben articularse y desarrollarse de manera coherente. Esto es condición esencial para lograr la meta de una educación básica de calidad, meta planteada por el Contrato Social  por la Educación, al cual se ha adherido toda la sociedad ecuatoriana y el cual ha sido ratificado con su firma por el Presidente de la República, Coronel Lucio Gutiérrez, y por la Primera Dama, Doctora Ximena Bohórquez.

· Asegurar alfabetización para todos y elevar los niveles de desarrollo y uso significativo de la lectura y la escritura por parte de toda la población, tanto dentro como fuera del sistema escolar, entre niños, jóvenes y adultos, alumnos y docentes, padres de familia y comunidades. Este empeño, que coincide a nivel internacional con la Década de la Alfabetización de Naciones Unidas lanzada en Nueva York el 13 de febrero pasado, se ha denominado “Minga Nacional por un Ecuador que Lee y Escribe”. No se trata de un programa en paralelo sino de un esfuerzo por apuntalar las metas contempladas en otros planes tales como el Contrato Social por la Educación y el Plan Nacional de Educación para Todos. La Minga es asimismo un intento por articular las diversas iniciativas que vienen promoviendo la adquisición, el desarrollo y el uso de la lectura y la escritura en el país.

· Reordenamiento y fortalecimiento institucional del MEC en todas sus instancias y niveles, incorporando dentro del mismo las unidades ejecutoras que vienen operando por fuera del Ministerio, con préstamos internacionales,  y los proyectos que han venido funcionando de manera semiautónoma y en paralelo. Se trata de asegurar una gestión moderna, eficiente y transformadora, ahorradora de recursos financieros y potenciadora de recursos humanos, encaminada a fortalecer y empoderar las instancias provinciales y locales para la toma de decisiones y la resolución de los problemas en sus respectivos ámbitos de acción.

· Prioridad a la inversión y al esfuerzo nacionales, así como a la cooperación internacional de fondos no reembolsables, y recurso a endeudamiento internacional sólo si éste fuese estrictamente necesario, y en todo caso siempre atendiendo a las necesidades y demandas planteadas por el país.

ALGUNAS GESTIONES REALIZADAS 
EN TORNO A LA PROFORMA PRESUPUESTARIA 2003

· Por invitación de la Comisión de los Tributario, Fiscal y Bancario del Congreso Nacional, encargada de presentar un Informe sobre la Pro forma Presupuestaria 2003 al pleno del Congreso Nacional, el MEC, a través de la Ministra, compareció ante la Comisión (11 febrero) y expuso el comportamiento del gasto público en educación en los últimos 8 años, la situación de éste en la Pro forma del 2003, y lineamientos y principios que deberían tenerse en cuenta para una política transformadora y sustentable en el campo educativo. Está asimismo prevista una comparencia ante la Comisión de Educación del Congreso, el día 18 de febrero, para tratar sobre el presupuesto y sobre la ley de educación.
· El MEC participó en varias reuniones convocadas por el Frente Social para tratar la Pro forma presupuestaria del 2003, junto con los demás Ministros del Frente Social y el Ministro de Economía. Allí se debatió la política fiscal y la política social, como los techos presupuestarios establecidos para el sector social y el sector educación. Posteriormente se produjeron reuniones entre los Subsecretarios de Finanzas (MEC) y de Economía en las que se trataron los gastos de inversión y corrientes del sector educación en la Pro forma. Actualmente se está discutiendo una política y gestión conjunta del Frente Social con respecto al financiamiento de varios proyectos de inversión a ser financiados con potenciales líneas de crédito externo.
· A iniciativa de la Ministra, y presidida por ella, se sostuvo una reunión entre delegados del Ministerio de Gobierno (Subsecretario), del Ministerio de Economía (Subsecretario del Tesoro) y de la Unión Nacional de Educadores (Presidente). Allí se ratificó que, dada la gran brecha fiscal heredada y la deuda con el magisterio dejada por el gobierno anterior (haberes del mes de diciembre de 2002), los pagos en el primer trimestre del 2003 tendrían retrasos y que a partir del segundo trimestre y con posterioridad los pagos se realizarían oportunamente. El compromiso asumido durante la reunión fue que el Ministerio de Economía transferiría los recursos para el pago de sueldos a los maestros, hasta el 13 de cada mes. A partir de mayo los pagos se regularizarían y se efectuarían de manera puntual.
Rosa María Torres
Ministra de Educación y Cultura
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